CONCEPCIÓN, 6 de marzo de 2009.
Nº 195 / VISTOS:
las  Bases Administrativas de la Licitación Pública  “Servicio de Trasla-

Traslado Escolar Rural Destinado a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 141, de 13 de febrero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Oficio Ord. Nº 233 y 234, de 3 de marzo de 2009, del Secretario Municipal; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 3 de marzo de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 5 de marzo de 2009; el Certificado Imputación Nº 117, de 12 de febrero de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “SERVICIO DE TRASLADO ESCOLAR RURAL DESTINADO A LOS BENEFICIARIOS DE LA MUNICIPLIDAD DE CONCEPCION 2009”, Adquisición Nº 2416-89-LE09, a la empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTES PEHUÉN LTDA., RUT Nº 76.164.250-2, por un valor mensual de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.-) exento de IVA, desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2009, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO 60 % y experiencia 40%, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales

2.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al código: 22.09.003.002 “OTROS arriendoS VEHICULOS”, del Presupuesto Municipal vigente.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección DE DESARROLLO COMUNITARIO actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Control
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Señores Soc. de Transportes Pehuén Ltda.
José Soto Nº 22, Lorenzo Arenas - Concepción
· Señores Soc. de Transportes de Pasajeros Liebert Ltda.
Jaime Repullo 480, Talcahuano
· Archivo

MLE/yrt
